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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado

Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

ISABEL CRISTINA MIRA 
AVENDAÑO

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

22/03/2018 1
15/03/2018:  SE  CONCEDE  UN  TÉRMINO  DE  DIEZ  DÍAS
Auto que ordena requerir05001233300020150063300 372 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

DIEGO HERNAN TOBON 
BOTERO

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

22/03/2018 1
15/03/2018:  SE  CONCEDE  UN  TÉRMINO  DE  DIEZ  DÍAS
Auto que ordena requerir05001233300020150063300 372 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ISABEL CRISTINA MIRA 
AVENDAÑO Y OTRO

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

22/03/2018 1
15/03/2018:  SE  CONCEDE  UN  TÉRMINO  DE  DIEZ  DÍAS
Auto que ordena requerir05001233300020150063300 372 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018 1
22/03/2018:  VISIBLE  EN  EL  FOLIO  583  DEL  EXPEDIENTE
Auto que aprueba liquidación de cos05001233300020150136500 584 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
SONIA JAIMES COBOS

JUAN DAVID MARTINEZ 
FRANCO

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

22/03/2018 1
07/03/2018:  DESIGNA  CURADOR
Auto que resuelve05001233300020150208800 96 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018 1
AUTORIZA  DESGLOSE  DE  DOCUMENTOS
Auto que resuelve05001233300020160249200 124 JORGE IVAN DUQUE 

GUTIERREZ . S ORAL
BYRON LESSING BOSSUET 
HERNANDEZ ESTRADA

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018 1
AUTORIZA  DESGLOSE  DE  DOCUMENTOS
Auto que resuelve05001233300020160249200 124 JORGE IVAN DUQUE 

GUTIERREZ . S ORAL
FLOR MARIA DE SANTA ROSA 
DE LIMA CALDERON 
TRUJILLO

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018 1
AUTORIZA  DESGLOSE  DE  DOCUMENTOS
Auto que resuelve05001233300020160249200 124 JORGE IVAN DUQUE 

GUTIERREZ . S ORAL
HERNAN EDUARDO TABARES 
SERRATO

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018 1
AUTORIZA  DESGLOSE  DE  DOCUMENTOS
Auto que resuelve05001233300020160249200 124 JORGE IVAN DUQUE 

GUTIERREZ . S ORAL
EDGAR DE JESUS VELASQUEZ 
SANCHEZ

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018 1
AUTORIZA  DESGLOSE  DE  DOCUMENTOS
Auto que resuelve05001233300020160249200 124 JORGE IVAN DUQUE 

GUTIERREZ . S ORAL
GABRIEL ERASMO PEREZ 
RENGIFO

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018 1
AUTORIZA  DESGLOSE  DE  DOCUMENTOS
Auto que resuelve05001233300020160249200 124 JORGE IVAN DUQUE 

GUTIERREZ . S ORAL
FLOR MARIA DE SANTA ROSA 
DE LIMA CALDERON 
TRUJILLO Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

RAUL ANTONIO RIVERA 
CARVAJAL

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

RAUL ANTONIO RIVERA 
CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

RAUL ANTONIO RIVERA 
CARVAJAL

MINISTRERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

RAUL ANTONIO RIVERA 
CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

GLORIA LILIANA RIVERA 
CARVAJAL

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

GLORIA LILIANA RIVERA 
CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

GLORIA LILIANA RIVERA 
CARVAJAL

MINISTRERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

GLORIA LILIANA RIVERA 
CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

DEYSI RIVERA ACEVEDO

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

DEYSI RIVERA ACEVEDO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

DEYSI RIVERA ACEVEDO

MINISTRERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

DEYSI RIVERA ACEVEDO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

LUIS EDUARDO RIVERA 
CARVAJAL

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

LUIS EDUARDO RIVERA 
CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

LUIS EDUARDO RIVERA 
CARVAJAL

MINISTRERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

LUIS EDUARDO RIVERA 
CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

TERESA DE JESUS CARVAJAL 
DE RIVERA

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

TERESA DE JESUS CARVAJAL 
DE RIVERA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

TERESA DE JESUS CARVAJAL 
DE RIVERA

MINISTRERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

TERESA DE JESUS CARVAJAL 
DE RIVERA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

DEBORA ESTER ISAZA 
RIVERA

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

DEBORA ESTER ISAZA 
RIVERA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

DEBORA ESTER ISAZA 
RIVERA

MINISTRERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

DEBORA ESTER ISAZA 
RIVERA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

MARIA HERMINIARIVERA 
CARVAJAL

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

MARIA HERMINIARIVERA 
CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

MARIA HERMINIARIVERA 
CARVAJAL

MINISTRERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

MARIA HERMINIARIVERA 
CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

RAUL DE JESUS RIVERA 
SALAZAR

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

RAUL DE JESUS RIVERA 
SALAZAR

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

RAUL DE JESUS RIVERA 
SALAZAR

MINISTRERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

RAUL DE JESUS RIVERA 
SALAZAR

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

BEATRIZ ELENA RIVERA 
CARVAJAL

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

BEATRIZ ELENA RIVERA 
CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

BEATRIZ ELENA RIVERA 
CARVAJAL

MINISTRERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

BEATRIZ ELENA RIVERA 
CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

EDILMA DEL SOCORRO 
RIVERA CARVAJAL

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

EDILMA DEL SOCORRO 
RIVERA CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

EDILMA DEL SOCORRO 
RIVERA CARVAJAL

MINISTRERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

EDILMA DEL SOCORRO 
RIVERA CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

MARIA ALICIA RIVERA 
CARVAJAL

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

MARIA ALICIA RIVERA 
CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

MARIA ALICIA RIVERA 
CARVAJAL

MINISTRERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

MARIA ALICIA RIVERA 
CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

LUZ MARIELA RIVERA 
CARVAJAL

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

LUZ MARIELA RIVERA 
CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

LUZ MARIELA RIVERA 
CARVAJAL

MINISTRERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

LUZ MARIELA RIVERA 
CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

ANA LIBIA RIVERA CARVAJAL
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

ANA LIBIA RIVERA CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

ANA LIBIA RIVERA CARVAJAL

MINISTRERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

ANA LIBIA RIVERA CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

MARIA TRINIDAD RIVERA 
CARVAJAL

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

MARIA TRINIDAD RIVERA 
CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

MARIA TRINIDAD RIVERA 
CARVAJAL

MINISTRERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

MARIA TRINIDAD RIVERA 
CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

ANA CIELOS ACEVEDO ISAZA

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

ANA CIELOS ACEVEDO ISAZA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

ANA CIELOS ACEVEDO ISAZA

MINISTRERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

ANA CIELOS ACEVEDO ISAZA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

ALFREDO DE JESUS ACEVEDO 
ALZATE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

ALFREDO DE JESUS ACEVEDO 
ALZATE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

ALFREDO DE JESUS ACEVEDO 
ALZATE

MINISTRERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

ALFREDO DE JESUS ACEVEDO 
ALZATE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

ANA CIELOS ACEVEDO ISAZA 
Y OTROS

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

ANA CIELOS ACEVEDO ISAZA 
Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

ANA CIELOS ACEVEDO ISAZA 
Y OTROS

MINISTRERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
Decisión  Consejo  de  Estado  24/11/2017  revoco  providencia.  En
firme   a  despacho  para  proveer  sobre  admisión  o  inadmisión.

Auto obedezcase y cumplase05001233300020160269700 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

ANA CIELOS ACEVEDO ISAZA 
Y OTROS

ACUERDO 004 DE 2017 
CONCEJO MUNICIPAL DE 
SABANALARGA

REVISION 
ACUERDOS

22/03/2018 1
DISPONE  EXHORTAR  AL  CONCEJO  MUNICIPAL  DE
SABANALARGA

Auto decreta practica pruebas de ofi05001233300020170078900 21 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

GOBERNADOR DE ANTIOQUIA

FREDY COY VILLAMIL Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

22/03/2018 1
13/03/2018:  DESIGNA  CURADOR  AD  LITEM
Auto que resuelve05001233300020170127400 176 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

MIGUEL ROBAYO NIETO Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

22/03/2018 1
13/03/2018:  DESIGNA  CURADOR  AD  LITEM
Auto que resuelve05001233300020170127400 176 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

CARLOS ALBERTO GELVEZ 
RAMIREZ Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

22/03/2018 1
13/03/2018:  DESIGNA  CURADOR  AD  LITEM
Auto que resuelve05001233300020170127400 176 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

JORGE MARTIN NAVAS 
BOHORQUEZ Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN

22/03/2018 1
13/03/2018:  DESIGNA  CURADOR  AD  LITEM
Auto que resuelve05001233300020170127400 176 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
BIBIANA MARIA ESCOBAR 
DIAZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
BIBIANA MARIA ESCOBAR 
DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
BIBIANA MARIA ESCOBAR 
DIAZ

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
BIBIANA MARIA ESCOBAR 
DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
JULIAN CAMILO ESCOBAR 
DUQUE

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
JULIAN CAMILO ESCOBAR 
DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
JULIAN CAMILO ESCOBAR 
DUQUE

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
JULIAN CAMILO ESCOBAR 
DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
YULI PAOLA ESCOBAR DIAZ

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
YULI PAOLA ESCOBAR DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
YULI PAOLA ESCOBAR DIAZ

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
YULI PAOLA ESCOBAR DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
FANNY ESNEDA ESCOBAR 
DIAZ
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
FANNY ESNEDA ESCOBAR 
DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
FANNY ESNEDA ESCOBAR 
DIAZ

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
FANNY ESNEDA ESCOBAR 
DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
ALEXANDER PULGARIN 
ESCOBAR

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
ALEXANDER PULGARIN 
ESCOBAR

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
ALEXANDER PULGARIN 
ESCOBAR

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
ALEXANDER PULGARIN 
ESCOBAR

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
SERGIO ENRIQUE ESCOBAR 
DIAZ

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
SERGIO ENRIQUE ESCOBAR 
DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
SERGIO ENRIQUE ESCOBAR 
DIAZ

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
SERGIO ENRIQUE ESCOBAR 
DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
YAMILE PULGARIN ESCOBAR

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
YAMILE PULGARIN ESCOBAR

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
YAMILE PULGARIN ESCOBAR

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
YAMILE PULGARIN ESCOBAR

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
HAIDE YOHANA JIMENEZ 
ESCOBAR

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
HAIDE YOHANA JIMENEZ 
ESCOBAR

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
HAIDE YOHANA JIMENEZ 
ESCOBAR

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
HAIDE YOHANA JIMENEZ 
ESCOBAR

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
GABRIEL JAIME ESCOBAR 
DIAZ

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
GABRIEL JAIME ESCOBAR 
DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
GABRIEL JAIME ESCOBAR 
DIAZ

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
GABRIEL JAIME ESCOBAR 
DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
WILLIAM JOSE ESCOBAR DIAZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
WILLIAM JOSE ESCOBAR DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
WILLIAM JOSE ESCOBAR DIAZ

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
WILLIAM JOSE ESCOBAR DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
WILLINTON JIMENEZ 
ESCOBAR

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
WILLINTON JIMENEZ 
ESCOBAR

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
WILLINTON JIMENEZ 
ESCOBAR

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
WILLINTON JIMENEZ 
ESCOBAR

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
XIMENA ANDREA ESCOBAR 
DIAZ

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
XIMENA ANDREA ESCOBAR 
DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
XIMENA ANDREA ESCOBAR 
DIAZ

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
XIMENA ANDREA ESCOBAR 
DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
LEIDY CATALINA JIMENEZ 
ESCOBAR

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
LEIDY CATALINA JIMENEZ 
ESCOBAR

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
LEIDY CATALINA JIMENEZ 
ESCOBAR

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
LEIDY CATALINA JIMENEZ 
ESCOBAR

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
DEISY ALEJANDRA ESCOBAR 
HERNANDEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
DEISY ALEJANDRA ESCOBAR 
HERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
DEISY ALEJANDRA ESCOBAR 
HERNANDEZ

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
DEISY ALEJANDRA ESCOBAR 
HERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
MARIELA DEL SOCORRO 
ESCOBAR DUQUE

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
MARIELA DEL SOCORRO 
ESCOBAR DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
MARIELA DEL SOCORRO 
ESCOBAR DUQUE

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
MARIELA DEL SOCORRO 
ESCOBAR DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
OFELIA ESCOBAR DUQUE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
OFELIA ESCOBAR DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
OFELIA ESCOBAR DUQUE

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
OFELIA ESCOBAR DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
LUZ MARINA OCHOA 
ESCOBAR

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
LUZ MARINA OCHOA 
ESCOBAR

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
LUZ MARINA OCHOA 
ESCOBAR

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
LUZ MARINA OCHOA 
ESCOBAR

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
RUBI ESNEDA ESCOBAR DIAZ

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
RUBI ESNEDA ESCOBAR DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
RUBI ESNEDA ESCOBAR DIAZ

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
RUBI ESNEDA ESCOBAR DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
SONIA ESCOBAR DUQUE
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
SONIA ESCOBAR DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
SONIA ESCOBAR DUQUE

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
SONIA ESCOBAR DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
GLORIA DE LUZ DARY 
ESCOBAR DUQUE

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
GLORIA DE LUZ DARY 
ESCOBAR DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
GLORIA DE LUZ DARY 
ESCOBAR DUQUE

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
GLORIA DE LUZ DARY 
ESCOBAR DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
RAUL ANTONIO ESCOBAR 
DUQUE

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
RAUL ANTONIO ESCOBAR 
DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
RAUL ANTONIO ESCOBAR 
DUQUE

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
RAUL ANTONIO ESCOBAR 
DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
GUSTAVO DE JESUS ESCOBAR 
DUQUE
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
GUSTAVO DE JESUS ESCOBAR 
DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
GUSTAVO DE JESUS ESCOBAR 
DUQUE

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
GUSTAVO DE JESUS ESCOBAR 
DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
JUAN JAIRO ESCOBAR DUQUE

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
JUAN JAIRO ESCOBAR DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
JUAN JAIRO ESCOBAR DUQUE

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
JUAN JAIRO ESCOBAR DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
JHON MARIO ESCOBAR 
DUQUE

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
JHON MARIO ESCOBAR 
DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
JHON MARIO ESCOBAR 
DUQUE

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
JHON MARIO ESCOBAR 
DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
JAIRO ALBEIRO OCHOA 
ESCOBAR
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
JAIRO ALBEIRO OCHOA 
ESCOBAR

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
JAIRO ALBEIRO OCHOA 
ESCOBAR

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
JAIRO ALBEIRO OCHOA 
ESCOBAR

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
ADALBERTO HENAO DUQUE

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
ADALBERTO HENAO DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
ADALBERTO HENAO DUQUE

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
ADALBERTO HENAO DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
RAUL ANTONIO ESCOBAR 
DUQUE Y OTROS

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
RAUL ANTONIO ESCOBAR 
DUQUE Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
RAUL ANTONIO ESCOBAR 
DUQUE Y OTROS

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MEDIO  DE  CONTROL.
Auto rechazando la demanda05001233300020170198300 350 RAFAEL DARIO 

RESTREPO QUIJANO. 
RAUL ANTONIO ESCOBAR 
DUQUE Y OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018
TERMINA  DESACATO
Auto que resuelve Desacato05001233300020170353300 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO. S 
TATIANA GONZALEZ 
ALVAREZ
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Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

SUBDIRECTOR DE APOYO 
JURIDICO REGISTRAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018
AUTO  QUE  TERMINA  DESACATO
Auto que resuelve Desacato05001233300020170353400 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO. S 
MARCELA TAMAYO ARANGO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JOHN ALEJANDRO BEDOYA 
BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JOHN ALEJANDRO BEDOYA 
BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JAIRO BEDOYA BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JAIRO BEDOYA BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

SEBASTIAN BLANDON 
TORRES

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

SEBASTIAN BLANDON 
TORRES

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JUAN CARLOS BLANDON 
TORRES

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JUAN CARLOS BLANDON 
TORRES

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

MARION BEDOYA BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

MARION BEDOYA BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

KARINA BLANDON TORRES
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

KARINA BLANDON TORRES

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

SERGIO ANDRES BLANDON 
ACEVEDO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

SERGIO ANDRES BLANDON 
ACEVEDO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JUAN CAMILO ATEHORTUA 
BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JUAN CAMILO ATEHORTUA 
BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

ELIZABETH BLANDON 
ACEVEDO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

ELIZABETH BLANDON 
ACEVEDO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JULIO CESAR CADAVID 
BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JULIO CESAR CADAVID 
BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

LIZETH BLANDON SUAZA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

LIZETH BLANDON SUAZA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JENNY BLANDON ACEVEDO
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Fecha de
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Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JENNY BLANDON ACEVEDO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JUAN ERNESTO CADAVID 
BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JUAN ERNESTO CADAVID 
BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

DEYANIRA BLANDON 
RAMIREZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

DEYANIRA BLANDON 
RAMIREZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

WILLER BLANDON POSADA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

WILLER BLANDON POSADA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

ANA ISABEL BLANDON 
ACEVEDO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

ANA ISABEL BLANDON 
ACEVEDO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

ALDEUR BLANDON SUAZA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

ALDEUR BLANDON SUAZA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JAROL BLANDON RAMIREZ
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JAROL BLANDON RAMIREZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JOSE ALDEUR BLANDON 
POSADA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JOSE ALDEUR BLANDON 
POSADA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JAIME ALBERTO BLANDON 
TORRES

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JAIME ALBERTO BLANDON 
TORRES

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

ALEXANDER DE JESUS 
BLANDON ORTIZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

ALEXANDER DE JESUS 
BLANDON ORTIZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JORGE HUMBERTO 
MANRIQUE BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

JORGE HUMBERTO 
MANRIQUE BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

DORIS BLANDON POSADA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

DORIS BLANDON POSADA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

MARIA OMAIRA BLANDON 
POSADA
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

MARIA OMAIRA BLANDON 
POSADA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

ELVIA DE LOS DOLORES 
BLANDON POSADA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

ELVIA DE LOS DOLORES 
BLANDON POSADA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

FRANCISCO DE PAULA 
BETANCUR RESTREPO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

FRANCISCO DE PAULA 
BETANCUR RESTREPO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

ORLANDO DE JESUS 
ATEHORTUA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

ORLANDO DE JESUS 
ATEHORTUA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

ISLEDA BLANDON POSADA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

ISLEDA BLANDON POSADA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

MARIA ELVIRA BLANDON 
POSADA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

MARIA ELVIRA BLANDON 
POSADA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

OLGA NURY SUAZA 
ESCALANTE
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

OLGA NURY SUAZA 
ESCALANTE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

SANDRA ISABEL BETANCUR 
BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

SANDRA ISABEL BETANCUR 
BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

SANDRA ROSA BETANCUR 
BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

SANDRA ROSA BETANCUR 
BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

ADRIANA YANETH RAMIREZ 
ATEHORTUA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

ADRIANA YANETH RAMIREZ 
ATEHORTUA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

LINA MARIA TABORDA MEJIA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

LINA MARIA TABORDA MEJIA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

ALEJANDRA MARITZA 
BETANCUR BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

ALEJANDRA MARITZA 
BETANCUR BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

LILIA PATRICIA BEDOYA 
BLANDON
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

LILIA PATRICIA BEDOYA 
BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

LUZ MARINA TORRES

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

LUZ MARINA TORRES

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

FABIOLA DE JESUS ACEVEDO 
OROZCO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

FABIOLA DE JESUS ACEVEDO 
OROZCO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

MARIA VICTORIA ACEVEDO 
OROZCO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

MARIA VICTORIA ACEVEDO 
OROZCO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

CARLOS ENRIQUE BLANDON 
POSADA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

CARLOS ENRIQUE BLANDON 
POSADA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

MARCO AURELIO BLANDON 
POSADA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

MARCO AURELIO BLANDON 
POSADA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

RUBEN DARIO CADAVID 
LUGO
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

RUBEN DARIO CADAVID 
LUGO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

MARCO AURELIO BLANDON 
POSADA Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- Y 
OTRO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto rechazando la demanda05001233300020180020600 JORGE LEON 
ARANGO FRANCO. S 

MARCO AURELIO BLANDON 
POSADA Y OTROS

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

LUIS HERNANDO MONTOYA 
MONCADA

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

ARCANGEL TABORDA ARIAS

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

ELIAS DE JESUS MORALES 
SANCHEZ

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

FABIO ENRIQUE GUTIERREZ 
SALAZAR

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

JAIME ALBERTO MARTINEZ 
GAVIRIA

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

MARIA DIOSELINA HOLGUIN 
MUNERA

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

GUILLERMINA DEL SOCORRO 
PARRA DE VANEGAS

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

ROSA DEL SOCORRO 
ARISTIZABAL DE GOMEZ
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

MIRIAM DEL SOCORRO 
MEDINA HENAO

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

NIDIA DEL SOCORRO MARIN 
TABORDA

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

RUBIELA INES ALVAREZ 
HOLGUIN

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

ELKIN DE JESUS QUIROZ 
MUÑOZ

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

HUMBERTO QUIROZ LEON

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

LUZ MARINA HERNANDEZ DE 
HERNANDEZ

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

HECTOR DE JESUS GRAJALES

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

FABIO GRANADOS ALVAREZ

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

HERIBERTO ANTONIO 
TABRDA MURIEL

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

HERIBETO DE JESUS MARIN 
HOLGUIN
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

RAUL ANTONIO VELASQUEZ 
ACEVEDO

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

GABRIEL ANGEL USMA

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

NAZARENO DE JESUS 
TABORDA MURIEL

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

CELSO ANTONIO GONZALEZ 
VELEZ

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

JOSE LUIS COLORADO 
SANCHEZ

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

LUIS GONZALO MARIN 
BETANCUR

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

LUIS FERNANDO ACOSTA M.

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

JORGE LUIS LEON ROJAS

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

NESTOR DE JESUS ZAPATA 
AGUDELO

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

LUIS CARLOS TABORDA 
FRANCO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

GERARDO ANTONIO BEDOYA 
LOPEZ

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

FRANCISCO EMILIO PAREJA 
LOPEZ

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

NOLVEIRO ANTONIO 
CARDONA ALVAREZ

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

CARLOS ALBERTO ROMERO 
TORO

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

RICARDO ANTONIO 
ATEHORTUA GARCIA

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

ALVARO HERNAN RESTREPO 
CANO

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

LEON EDUARDO GARCIA

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

GUSTAVO DE JESUS HERRERA 
HINCAPIE

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

OTONIEL DE JESUS PINEDA 
ZAPATA

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

CARLOS MARIO TANGARIFE 
CANO
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

JORGE ANTONIO HENAO

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

OSCAR EMILIO FERNANDEZ 
MESA

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

JHON JAIRO ALVAREZ 
HOLGUIN

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

JAIRO DE JESUS MUÑOZ 
VALLADARES

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

ELKIN DE JESUS ALVAREZ 
HOLGUIN

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

GABREIL JAIME VILLA 
CARVAJAL

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

RUBEN DARIO RESTREPO 
TANGARIFE

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

LUIS EDUARDO MUÑOZ CANO

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

LUZ DARY AGUDELO QUIROS

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

HELIANA DEL SOCORRO 
HOYOS AGUDELO
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

BLANCA DORIS GAVIRIA 
RAMIREZ

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

ALBERTO DE JESUS OSSA 
VANEGAS

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

LUIS CARLOS GOMEZ GOMEZ

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

HERIBERTO ANTONIO 
GALLEGO ALVAREZ

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

GABREL ANGEL TABORDA 
TABORDA

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

HECTOR DARIO SERNA

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

LUIS EMILIO MUÑOZ SERNA

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

NELSON DE JESUS ZAPATA 
LAVERDE

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

LUIS GONZALO SANCHEZ 
RICO

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

ALIRIO DE JESUS ZAPATA 
AGUDELO
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

GUSTAVO DE JESUS URREGO 
CANO

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

JOSE BENJAMIN ATHEORTUA 
USME

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

JUAN DE JESUS GARCIA 
CARMONA

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

GUSTAVO DE JESUS ESTRADA 
HOYOS

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

SILVIO SAMPEDRO MONCADA

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

AUGUSTO JAVIER 
HERNANDEZ HERNANDEZ

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

CARLOS ENRIQUE HERRERA

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

ALVARO DE JESUS MESA 
GOMEZ

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

LUIS EMILIO OSSA

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

FERNANDO ALONSO 
HOLGUIN GALLEGO
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SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

JHON FRED CHICA

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 3
TÉRMINO  PARA  CORREGIR:  DIEZ  (10)  DÍAS  CONTADOS  A 
PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  DE  LA  NOTIFICACIÓN  POR
ESTADOS  DE  ESTE  AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020180032500 1160 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

ALBERTO DE JESUS OSSA 
VANEGAS Y OTROS

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA -SECRETARIA 
DE EDUCACION-

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018 1
POR  CADUCIDAD  DEL  MDIO  DE  CONTROL.  PERSONERÍA
L  ABOGADO  RAFAEL  RODRÍGUEZ  NOGUERA,  PARA
REPRESENTAR  A  LA  PARTE  ACTORA

Auto rechazando la demanda05001233300020180037100 60 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

JOSE GUILLERMO SIERRA 
CALLE

LA NACION -RAMA 
JUDICIAL- CONSEJO 
SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA-

INCIDENTE 
DE 
IMPEDIMENT
O

22/03/2018 1
DECLARA  FUNDADO  EL  IMPEDIMENTO  MANIFESTADO
POR  EL  JUEZ  20  ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO 
DE  MEDELLÍN,  QUE  ADEMÁS  COMPRENDE  A  TODOS 
LOS  JUECES  ADMINISTRATIVOS.  PROCÉDASE  A  LA
DESIGNACIÓN  DE  CONJUEZ

Auto acepta impedimento de Juez05001233300020180051400 59 RAFAEL DARIO 
RESTREPO QUIJANO. 

MIGUEL ANDRES TIRADO 
OSORIO

INDER DE MEDELLINACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018
A  DISPOSICIÓN  DE  LA  PARTE  PARA  EL  RETIRO  DE 
TRASLADOS.  

Auto admisorio de la demanda05001233300020180052200 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

LINA POSADA GUTIERREZ

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
DECLARA  FALTA  DE  COMPETENCIA  POR  FACTOR
CUANTÍA,  Y  ORDENA  REMITIR  A  LOS  JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS.  

Envio a otro despacho por competenc05001233300020180055700 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

SANTIAGO MAZO GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
DECLARA  FALTA  DE  COMPETENCIA  POR  FACTOR
CUANTÍA,  Y  ORDENA  REMITIR  A  LOS  JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS.  

Envio a otro despacho por competenc05001233300020180055700 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

SANTIAGO MAZO GOMEZ

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
DECLARA  FALTA  DE  COMPETENCIA  POR  FACTOR
CUANTÍA,  Y  ORDENA  REMITIR  A  LOS  JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS.  

Envio a otro despacho por competenc05001233300020180055700 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

ROBINSON MAZO ROJAS

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
DECLARA  FALTA  DE  COMPETENCIA  POR  FACTOR
CUANTÍA,  Y  ORDENA  REMITIR  A  LOS  JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS.  

Envio a otro despacho por competenc05001233300020180055700 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

ROBINSON MAZO ROJAS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 32Fecha Estado:Nro .de Estado 23 DE MARZO DE 2018

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
DECLARA  FALTA  DE  COMPETENCIA  POR  FACTOR
CUANTÍA,  Y  ORDENA  REMITIR  A  LOS  JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS.  

Envio a otro despacho por competenc05001233300020180055700 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

MIGUEL ANGEL MAZO 
TAPASCO

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
DECLARA  FALTA  DE  COMPETENCIA  POR  FACTOR
CUANTÍA,  Y  ORDENA  REMITIR  A  LOS  JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS.  

Envio a otro despacho por competenc05001233300020180055700 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

MIGUEL ANGEL MAZO 
TAPASCO

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
DECLARA  FALTA  DE  COMPETENCIA  POR  FACTOR
CUANTÍA,  Y  ORDENA  REMITIR  A  LOS  JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS.  

Envio a otro despacho por competenc05001233300020180055700 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

ROBINSON MAZO ROJAS Y 
OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA 
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
DECLARA  FALTA  DE  COMPETENCIA  POR  FACTOR
CUANTÍA,  Y  ORDENA  REMITIR  A  LOS  JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS.  

Envio a otro despacho por competenc05001233300020180055700 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

ROBINSON MAZO ROJAS Y 
OTROS

INSTITUTO DE CULTURA Y 
PATRIMONIO DE 
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN 
POPULAR

22/03/2018 2
AVOCA  CONOCIMIENTO  -  FIJA  FEHA  AUDIENCIA  PCTO 
CUMPLIMIENTO  VIERNRES  13  DE  ABRIL  DE  2018  A  LAS
2PM.

Auto que avoca conocimiento05001233300020180061200 282 BEATRIZ ELENA 
JARAMILLO MUÑOZ 

CARLOS MARIO VANEGAS 
PELAEZ

MUNICIPIO DE JERICO Y 
OTROS

ACCIÓN 
POPULAR

22/03/2018 2
AVOCA  CONOCIMIENTO  -  FIJA  FEHA  AUDIENCIA  PCTO 
CUMPLIMIENTO  VIERNRES  13  DE  ABRIL  DE  2018  A  LAS
2PM.

Auto que avoca conocimiento05001233300020180061200 282 BEATRIZ ELENA 
JARAMILLO MUÑOZ 

CARLOS MARIO VANEGAS 
PELAEZ

MINISTERIO DE CULTURA Y 
OTROS

ACCIÓN 
POPULAR

22/03/2018 2
AVOCA  CONOCIMIENTO  -  FIJA  FEHA  AUDIENCIA  PCTO 
CUMPLIMIENTO  VIERNRES  13  DE  ABRIL  DE  2018  A  LAS
2PM.

Auto que avoca conocimiento05001233300020180061200 282 BEATRIZ ELENA 
JARAMILLO MUÑOZ 

CARLOS MARIO VANEGAS 
PELAEZ

INSTITUTO DE CULTURA Y 
PATRIMONIO DE 
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN 
POPULAR

22/03/2018 2
AVOCA  CONOCIMIENTO  -  FIJA  FEHA  AUDIENCIA  PCTO 
CUMPLIMIENTO  VIERNRES  13  DE  ABRIL  DE  2018  A  LAS
2PM.

Auto que avoca conocimiento05001233300020180061200 282 BEATRIZ ELENA 
JARAMILLO MUÑOZ 

NICOLAS ALIRIO CARDONA 
FRANCO

MUNICIPIO DE JERICO Y 
OTROS

ACCIÓN 
POPULAR

22/03/2018 2
AVOCA  CONOCIMIENTO  -  FIJA  FEHA  AUDIENCIA  PCTO 
CUMPLIMIENTO  VIERNRES  13  DE  ABRIL  DE  2018  A  LAS
2PM.

Auto que avoca conocimiento05001233300020180061200 282 BEATRIZ ELENA 
JARAMILLO MUÑOZ 

NICOLAS ALIRIO CARDONA 
FRANCO

MINISTERIO DE CULTURA Y 
OTROS

ACCIÓN 
POPULAR

22/03/2018 2
AVOCA  CONOCIMIENTO  -  FIJA  FEHA  AUDIENCIA  PCTO 
CUMPLIMIENTO  VIERNRES  13  DE  ABRIL  DE  2018  A  LAS
2PM.

Auto que avoca conocimiento05001233300020180061200 282 BEATRIZ ELENA 
JARAMILLO MUÑOZ 

NICOLAS ALIRIO CARDONA 
FRANCO
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INSTITUTO DE CULTURA Y 
PATRIMONIO DE 
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN 
POPULAR

22/03/2018 2
AVOCA  CONOCIMIENTO  -  FIJA  FEHA  AUDIENCIA  PCTO 
CUMPLIMIENTO  VIERNRES  13  DE  ABRIL  DE  2018  A  LAS
2PM.

Auto que avoca conocimiento05001233300020180061200 282 BEATRIZ ELENA 
JARAMILLO MUÑOZ 

SAULO EMILIO AGUDELO 
CARDONA

MUNICIPIO DE JERICO Y 
OTROS

ACCIÓN 
POPULAR

22/03/2018 2
AVOCA  CONOCIMIENTO  -  FIJA  FEHA  AUDIENCIA  PCTO 
CUMPLIMIENTO  VIERNRES  13  DE  ABRIL  DE  2018  A  LAS
2PM.

Auto que avoca conocimiento05001233300020180061200 282 BEATRIZ ELENA 
JARAMILLO MUÑOZ 

SAULO EMILIO AGUDELO 
CARDONA

MINISTERIO DE CULTURA Y 
OTROS

ACCIÓN 
POPULAR

22/03/2018 2
AVOCA  CONOCIMIENTO  -  FIJA  FEHA  AUDIENCIA  PCTO 
CUMPLIMIENTO  VIERNRES  13  DE  ABRIL  DE  2018  A  LAS
2PM.

Auto que avoca conocimiento05001233300020180061200 282 BEATRIZ ELENA 
JARAMILLO MUÑOZ 

SAULO EMILIO AGUDELO 
CARDONA

INSTITUTO DE CULTURA Y 
PATRIMONIO DE 
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN 
POPULAR

22/03/2018 2
AVOCA  CONOCIMIENTO  -  FIJA  FEHA  AUDIENCIA  PCTO 
CUMPLIMIENTO  VIERNRES  13  DE  ABRIL  DE  2018  A  LAS
2PM.

Auto que avoca conocimiento05001233300020180061200 282 BEATRIZ ELENA 
JARAMILLO MUÑOZ 

NICOLAS ALIRIO CARDONA 
FRANCO Y OTROS

MUNICIPIO DE JERICO Y 
OTROS

ACCIÓN 
POPULAR

22/03/2018 2
AVOCA  CONOCIMIENTO  -  FIJA  FEHA  AUDIENCIA  PCTO 
CUMPLIMIENTO  VIERNRES  13  DE  ABRIL  DE  2018  A  LAS
2PM.

Auto que avoca conocimiento05001233300020180061200 282 BEATRIZ ELENA 
JARAMILLO MUÑOZ 

NICOLAS ALIRIO CARDONA 
FRANCO Y OTROS

MINISTERIO DE CULTURA Y 
OTROS

ACCIÓN 
POPULAR

22/03/2018 2
AVOCA  CONOCIMIENTO  -  FIJA  FEHA  AUDIENCIA  PCTO 
CUMPLIMIENTO  VIERNRES  13  DE  ABRIL  DE  2018  A  LAS
2PM.

Auto que avoca conocimiento05001233300020180061200 282 BEATRIZ ELENA 
JARAMILLO MUÑOZ 

NICOLAS ALIRIO CARDONA 
FRANCO Y OTROS

REGISTRADURIA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018
ADMITE  TUTELA  CONTRA  LA  REGISTRADURÍA 
NACIONAL  -  NIEVA  MEDIDA  PROVISIONAL.  

Auto admite tutela05001233300020180062000 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

JAIRO ANTONIO POLO 
RAMIREZ

REGISTRADURIA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018
ADMITE  TUTELA  CONTRA  LA  REGISTRADURÍA 
NACIONAL  -  NIEGA  MEDIDA  PROVISIONAL.  

Auto admite tutela05001233300020180062100 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

ELISEO ANTONIO MARTINEZ

REGISTRADURIA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018
ADMITE  TUTELA  CONTRA  LA  REGISTRADURÍA 
NACIONAL.  -  NIEGA  MEDIDA  CAUTELAR.  

Auto admite tutela05001233300020180062200 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

ADYS SOFIA MARTINEZ 
ORTEGA

MUNICIPIO DE BELLO Y 
OTRO

ACCIÓN 
POPULAR

22/03/2018 1
15/03/2018:  DECLARA  BIEN  DENEGADO  EL  RECURSO  DE 
APELACIÓN

Auto que resuelve Recurso de Queja05001333102720110021303 103 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

DIANA CATALINA 
SALDARRIAGA Y OTROS

CONSTRUCTORA BIENES & 
BIENES S.A. Y OTRO

ACCIÓN 
POPULAR

22/03/2018 1
15/03/2018:  DECLARA  BIEN  DENEGADO  EL  RECURSO  DE 
APELACIÓN

Auto que resuelve Recurso de Queja05001333102720110021303 103 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

DIANA CATALINA 
SALDARRIAGA Y OTROS
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FONDO DE VALORIZACION 
DE MEDELLIN

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018 1
14/03/2018:  QUE  DECLARÓ  PROBADA  PARCIALMENTE  LA 
EXCEPCIÓN  DE  COSA  JUZGADA.

Auto que confirma el auto recurrido05001333300220150084901 193 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

MONICA VASQUEZ VELEZ

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018 1
14/03/2018:  QUE  DECLARÓ  PROBADA  PARCIALMENTE  LA 
EXCEPCIÓN  DE  COSA  JUZGADA.

Auto que confirma el auto recurrido05001333300220150084901 193 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

MONICA VASQUEZ VELEZ

CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333300520140175101 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

ALFONSO MERCADO 
ALTAMAR

CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018
CONTRA  SENTENCIA  
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333300520160066401 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
GERMAN BEDOYA ARANGO

UNIDAD PARA LA 
ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018
CONFIRMA
Sentencia tutela segunda instancia05001333300620180005301 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO. S 
MARICELLIS MOSQUERA 
WALDO

COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018 1
SE  DECLARA  LA  NULIDAD  DE  LO  ACTUADO  A  PARTIR
DEL  AUTO  DEL  22  DE  FEBRERO  DE  2018.

Auto decreta nulidad05001333300720180007701 49-50 JORGE IVAN DUQUE 
GUTIERREZ . S ORAL

OSCAR EDILBERTO RESTREPO 
JARAMILLO

UNIVERSIDAD DE 
PAMPLONA

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018 1
SE  DECLARA  LA  NULIDAD  DE  LO  ACTUADO  A  PARTIR
DEL  AUTO  DEL  22  DE  FEBRERO  DE  2018.

Auto decreta nulidad05001333300720180007701 49-50 JORGE IVAN DUQUE 
GUTIERREZ . S ORAL

OSCAR EDILBERTO RESTREPO 
JARAMILLO

MUNICIPIO DE GUADALUPEACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018
CONFIRMA
Auto que resuelve apelación de auto05001333300820130024701 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO. S 
DINORA DEL SOCORRO  
VANEGAS ZAPATA

ITMACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333300820150003301 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

MABEL EMILCE GARCIA 
BUITRAGO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 35Fecha Estado:Nro .de Estado 23 DE MARZO DE 2018

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de 
Proceso

E.S.E. METROSALUDACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333300820150079201 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

MARIA EUGENIA LOPERA 
MEDINA

ALIANZA MEDELLIN 
ANTIOQUIA EPS S.A.S.

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018 1
20/03/2018:  CONFIRMA  LA  PROVIDENCIA  CONSULTADA
Auto que resuelve consulta05001333301020170013403 18 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
MARIA AIDA RENDON 
RESTREPO

EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN ESP Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
AUTO  DEL  20  DE  MARZO  DE  2018,  QUE  ACEPTA  EL 
IMPEDIMENTO  MANIFESTADO  POR  LA  MAGISTRADA
BEATRIZ  ELENA  JARAMILLO  MUÑOZ.  SE  CONFIRMA  LA
DECISIÓN  PROFERIDA  POR  EL  JUEZ  DOCE
ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  MEDELLÍN
EN  AUDIENCIA  REALIZADA  EL  3  DE  NOVIEMBRE  DE
2016  DE  NO  CONDENAR  EN  COSTAS  A  LA  PARTE 
DEMANDANTE.  UNA  VEZ  EJECUTORIADA  LA  PRESENTE 
PROVIDENCIA,  REMÍTASE  EL  PROCESO  AL  JUZGADO  DE 
ORIGEN.

Auto que confirma el auto recurrido05001333301220130098501 ADRIANA BERNAL 
VÉLEZ. S ORAL

JESUS MARIA MUÑOZ 
AGUDELO

MUNICIPÍO DE MEDELLIN 
-SECRETARIA DE OBRAS 
PUBLICAS- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
AUTO  DEL  20  DE  MARZO  DE  2018,  QUE  ACEPTA  EL 
IMPEDIMENTO  MANIFESTADO  POR  LA  MAGISTRADA
BEATRIZ  ELENA  JARAMILLO  MUÑOZ.  SE  CONFIRMA  LA
DECISIÓN  PROFERIDA  POR  EL  JUEZ  DOCE
ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  MEDELLÍN
EN  AUDIENCIA  REALIZADA  EL  3  DE  NOVIEMBRE  DE
2016  DE  NO  CONDENAR  EN  COSTAS  A  LA  PARTE 
DEMANDANTE.  UNA  VEZ  EJECUTORIADA  LA  PRESENTE 
PROVIDENCIA,  REMÍTASE  EL  PROCESO  AL  JUZGADO  DE 
ORIGEN.

Auto que confirma el auto recurrido05001333301220130098501 ADRIANA BERNAL 
VÉLEZ. S ORAL

JESUS MARIA MUÑOZ 
AGUDELO

EMPRESAS PUBLICAS DE 
MEDELLIN ESP Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
AUTO  DEL  20  DE  MARZO  DE  2018,  QUE  ACEPTA  EL 
IMPEDIMENTO  MANIFESTADO  POR  LA  MAGISTRADA
BEATRIZ  ELENA  JARAMILLO  MUÑOZ.  SE  CONFIRMA  LA
DECISIÓN  PROFERIDA  POR  EL  JUEZ  DOCE
ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  MEDELLÍN
EN  AUDIENCIA  REALIZADA  EL  3  DE  NOVIEMBRE  DE
2016  DE  NO  CONDENAR  EN  COSTAS  A  LA  PARTE 
DEMANDANTE.  UNA  VEZ  EJECUTORIADA  LA  PRESENTE 
PROVIDENCIA,  REMÍTASE  EL  PROCESO  AL  JUZGADO  DE 
ORIGEN.

Auto que confirma el auto recurrido05001333301220130098501 ADRIANA BERNAL 
VÉLEZ. S ORAL

JESUS MARIA MUÑOZ 
AGUDELO Y OTROS
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Clase de 
Proceso

MUNICIPÍO DE MEDELLIN 
-SECRETARIA DE OBRAS 
PUBLICAS- Y OTROS

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
AUTO  DEL  20  DE  MARZO  DE  2018,  QUE  ACEPTA  EL 
IMPEDIMENTO  MANIFESTADO  POR  LA  MAGISTRADA
BEATRIZ  ELENA  JARAMILLO  MUÑOZ.  SE  CONFIRMA  LA
DECISIÓN  PROFERIDA  POR  EL  JUEZ  DOCE
ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  MEDELLÍN
EN  AUDIENCIA  REALIZADA  EL  3  DE  NOVIEMBRE  DE
2016  DE  NO  CONDENAR  EN  COSTAS  A  LA  PARTE 
DEMANDANTE.  UNA  VEZ  EJECUTORIADA  LA  PRESENTE 
PROVIDENCIA,  REMÍTASE  EL  PROCESO  AL  JUZGADO  DE 
ORIGEN.

Auto que confirma el auto recurrido05001333301220130098501 ADRIANA BERNAL 
VÉLEZ. S ORAL

JESUS MARIA MUÑOZ 
AGUDELO Y OTROS

DASACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333301220140029001 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

EDWIN ANDRES FERNANDEZ 
RESTREPO

DIANACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018
AUTO  DEL  21  DE  MARZO  DE  2018,  QUE  REVOCA  LA 
DECISIÓN  PROFERIDA  POR  EL  JUEZ  DOCE
ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  MEDELLÍN
EN  AUDIENCIA  INICIAL  REALIZADA  EL  28  DE  JULIO  DE
2016,  POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  DECLARÓ  PROBADA  LA 
EXCEPCIÓN  DE  INEPTA  DEMANDA  Y  TERMINADO  EL
PROCESO.  EJECUTORIADA  ESTA  PROVIDENCIA
DEVUÉLVASE  EL  EXPEDIENTE  AL  JUZGADO  DE  ORIGEN 
PARA  LO  DE  SU  CARGO

Auto que revoca el auto recurrido05001333301220140134101 ADRIANA BERNAL 
VÉLEZ. S ORAL

LYDA PATRICIA PAREJA 
MONDRAGON

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- 
JEFATURA DE 
RECLUTAMIENTO  ZONA 
CUARTA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
REVOCA
Auto que resuelve apelación de auto05001333301220150125601 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO. S 
JONATAN VEGA RIVERA

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL- 
JEFATURA DE 
RECLUTAMIENTO  ZONA 
CUARTA

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
REVOCA
Auto que resuelve apelación de auto05001333301220150125601 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO. S 
JONATAN VEGA RIVERA Y 
OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION 
-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333301420170004501 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

NATALIA FRANCO ARENAS
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UNIDAD PARA LA 
ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018 1
SE  CONFIRMA  EL  AUTO  CONSULTADO
Auto que resuelve consulta05001333301420170017602 50-52 JORGE IVAN DUQUE 

GUTIERREZ . S ORAL
JENY BEATRIZ QUIROZ 
GONZALEZ

UNIDAD PARA LA 
ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018
REVOCA
Auto que resuelve consulta05001333301420170030202 80 BEATRIZ ELENA 

JARAMILLO MUÑOZ 
AMPARO MARTINEZ DE 
CHAVARRIA

FONDO DE VALORIZACION  
DE MEDELLIN - 
FONVALMED-

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018 1
13/03/2018:  QUE  DECLARÓ  NO  PROBADA  LA  EXCEPCIÓN 
DE  INEPTITUD  SUSTANTIVA  DE  LA  DEMANDA

Auto que confirma el auto recurrido05001333301720150051801 209 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

ROSALBA MARIA SERNA 
ZULUAGA

DIANA PATRICIA ALVAREZ 
ROJAS

ACCIÓN 
CONTRACTU
AL

22/03/2018 1
15/03/2018:  QUE  RECHAZÓ  LA  DEMANDA
Auto que confirma el auto recurrido05001333301720170050301 98 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
MUNICIPIO DE CAROLINA DEL 
PRINCIPE

FONDO DE VALORIZACION 
DEL MUNICIPIO DE 
MEDELLIN- FONVALMED

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018 1
14/03/2018:  QUE  DECLARÓ  EL  DESISTIMIENTO  DE  LA
PRUEBA  PERICIAL

Auto que confirma el auto recurrido05001333301820150093602 236 JAIRO JIMENEZ 
ARISTIZABAL. S 

CLARA INES BUSTAMANTE 
JARAMILLO

CAJA GENERAL DE LA 
POLICIA NACIONAL

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333302320170000101 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

LINA MILENA GALLEGO DE 
PEREZ

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018
REVOCA
Auto que resuelve consulta05001333302320170065801 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO. S 
CARLOS ARTURO VILLEGAS 
TORRES

NUEVA EPSACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018 1
CONFIRMA  -  DEVUELVE  LUGAR   DE  ORIGEN  
Auto que resuelve consulta05001333302320180004901 38 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
LUZ DARY HOYOS GIRALDO

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
ADMITE  RECURSO  DE  APELACION  SENTENCIA  
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333302420150116901 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
PABLO ANDRES MUÑOZ 
BETANCUR

REGISTRADURIA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
ADMITE  RECURSO  DE  APELACION  SENTENCIA  
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333302420150116901 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
PABLO ANDRES MUÑOZ 
BETANCUR
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Clase de 
Proceso

LA NACION -RAMA 
JUDICIAL- CONSEJO 
SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
ADMITE  RECURSO  DE  APELACION  SENTENCIA  
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333302420150116901 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
PABLO ANDRES MUÑOZ 
BETANCUR

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
ADMITE  RECURSO  DE  APELACION  SENTENCIA  
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333302420150116901 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
PABLO ANDRES MUÑOZ 
BETANCUR Y OTROS

REGISTRADURIA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
ADMITE  RECURSO  DE  APELACION  SENTENCIA  
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333302420150116901 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
PABLO ANDRES MUÑOZ 
BETANCUR Y OTROS

LA NACION -RAMA 
JUDICIAL- CONSEJO 
SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
ADMITE  RECURSO  DE  APELACION  SENTENCIA  
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333302420150116901 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
PABLO ANDRES MUÑOZ 
BETANCUR Y OTROS

SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018
CONFIRMA
Auto que resuelve apelación de auto05001333302420150135101 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO. S 
ANIBAL DE JESUS CORDOBA 
BUSTAMANTE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333302420160030101 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

CRISTIAN ANDRES ASPRILLA 
ALBORNOZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333302420160030101 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

CRISTIAN ANDRES ASPRILLA 
ALBORNOZ Y OTRA

NACION - MINEDUCACIONACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018
SE  ORDENA  EXHORTAR  AL  DEPARTAMENTO  DE
ANTIOQUIA.  TÉRMINO  10  DÍAS.  POR  LA  SECRETARÍA  DE
LA  CORPORACIÓN  LÍBRENSE  LOS  RESPECTIVOS
OFICIOS.  SALVA  EL  VOTO  LA  DRA.  GLORIA  MARIA 
GÓMEZ  MONTOYA

Auto decreta practica pruebas de ofi05001333302620140107501 ADRIANA BERNAL 
VÉLEZ. S ORAL

RUBEN DARIO CARCAMO

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018
SE  ORDENA  EXHORTAR  AL  DEPARTAMENTO  DE
ANTIOQUIA.  TÉRMINO  10  DÍAS.  POR  LA  SECRETARÍA  DE
LA  CORPORACIÓN  LÍBRENSE  LOS  RESPECTIVOS
OFICIOS.  SALVA  EL  VOTO  LA  DRA.  GLORIA  MARIA 
GÓMEZ  MONTOYA

Auto decreta practica pruebas de ofi05001333302620140107501 ADRIANA BERNAL 
VÉLEZ. S ORAL

RUBEN DARIO CARCAMO

UNIDAD PARA LA 
ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018
REVOCA  SANCION
Auto que resuelve consulta05001333302720170032601 GONZALO JAVIER 

ZAMBRANO 
MARIA LIGIA USME
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UNIDAD PARA LA 
ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018 1
REVOCA   _   DEVUELVE  LUGAR   DE  ORIGEN  
Auto que resuelve consulta05001333302720170049301 40 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
ROSA MERY LOPEZ DUQUE

ALIANZA MEDELLIN 
ANTIOQUIA EPS S.A.S.

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018 1
SE  MODIFICA  EL  AUTO  CONSULTADO
Auto que resuelve consulta05001333302820150024405 22-24 JORGE IVAN DUQUE 

GUTIERREZ . S ORAL
MILENA PATRICIA RUIZ 
AGUDELO

ALIANZA MEDELLIN 
ANTIOQUIA  EPS - SAVIA 
SALUD

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018 1
SE  MODIFICA  EL  AUTO  CONSULTADO
Auto que resuelve consulta05001333302820160019103 16-18 JORGE IVAN DUQUE 

GUTIERREZ . S ORAL
LUIS ARGIRO CORREA URIBE

NACION - MINEDUCACIONACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018
SE  ORDENA  EXHORTAR  A  LA  FIDUPREVISORA.
TÉRMINO  10  DÍAS.  POR  LA  SECRETARÍA  DE  LA 
CORPORACIÓN  LÍBRENSE  LOS  RESPECTIVOS  OFICIOS.
SALVA  EL  VOTO  LA  DRA.  GLORIA  MARÍA  GÓMEZ
MONTOYA

Auto decreta practica pruebas de ofi05001333303020150023001 ADRIANA BERNAL 
VÉLEZ. S ORAL

HAROL NEYIT GOMEZ LOPEZ

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018
SE  ORDENA  EXHORTAR  A  LA  FIDUPREVISORA.
TÉRMINO  10  DÍAS.  POR  LA  SECRETARÍA  DE  LA 
CORPORACIÓN  LÍBRENSE  LOS  RESPECTIVOS  OFICIOS.
SALVA  EL  VOTO  LA  DRA.  GLORIA  MARÍA  GÓMEZ
MONTOYA

Auto decreta practica pruebas de ofi05001333303020150023001 ADRIANA BERNAL 
VÉLEZ. S ORAL

HAROL NEYIT GOMEZ LOPEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE COLOMBIA-FONDO 
PENSIONAL

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018
ADMITE  RECURSO  DE  APELACION  SENTENCIA  
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333303020160038201 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
CIELO DEL SOCORRO SOSA 
PEREZ

UNIDAD PARA LA 
ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018 1
REVOCA   DEVUELVE  LUGAR   DE  ORIGEN  
Auto que resuelve consulta05001333303020180000901 64 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
DILSA ROCIO TORRES 
SUCERQUIA

UNIDAD PARA LA 
ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018
REVOCA.
Auto que resuelve consulta05001333303220170031002 BEATRIZ ELENA 

JARAMILLO MUÑOZ 
LEONARDO FABIO 
JARAMILLO HURTADO

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES-

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018
REVOCA
Auto que resuelve apelación de auto05001333303320170036401 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO. S 
ANTONIO JOSE JIMENEZ 
MONTOYA

DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018
CONTRA  SENTENCIA  
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333303420160114101 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
JAIRO DE JESUS RAMIREZ 
RICO
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Clase de 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018
CONTRA  SENTENCIA  
Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333303420160114101 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
JAIRO DE JESUS RAMIREZ 
RICO

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES-

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018
CONFIRMA
Auto que resuelve apelación de auto05001333303420170006101 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO. S 
BEATRIZ ELENA BENJUMEA 
MEJIA

ALIANZA MEDELLIN 
ANTIOQUIA EPS S.A.S.

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018 1
CONFIRMA  DECISION
Auto que resuelve consulta05001333303420170019803 27 MARTHA NURY 

VELASQUEZ 
MARIA DEL CARMEN PEREZ 
RESTREPO

UNIDAD PARA LA 
ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018 1
CONFIRMA  DECISION
Auto que resuelve consulta05001333303420180004301 38 MARTHA NURY 

VELASQUEZ 
OCTALVARO DE JESUS GIL 
HIGUITA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018
CONFIRMA
Auto que resuelve apelación de auto05001333303520170011501 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO. S 
FERNANDO GRANDA GRANDA

MUNICIPIO DE MACEOACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 4
20/03/2018:  LA  DECISIÓN  DE  PRIMERA  INSTANCIA
Auto que revoca05001333303520170042801 156 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
PLINIO RAFAEL RECUERO 
JIMENEZ

E.S.E. HOSPITAL MARCO A. 
CARDONA DE MACEO

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018 4
20/03/2018:  LA  DECISIÓN  DE  PRIMERA  INSTANCIA
Auto que revoca05001333303520170042801 156 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
PLINIO RAFAEL RECUERO 
JIMENEZ

ALIANZA MEDELLIN 
ANTIOQUIA  EPS - SAVIA 
SALUD

ACCIÓN DE 
TUTELA

22/03/2018 1
REVOCA   DEVUELVE  LUGAR   DE  ORIGEN  
Auto que resuelve consulta05001333303520170057201 64 JAIRO JIMENEZ 

ARISTIZABAL. S 
CARLOS MARIO ARANGO 
ALZATE
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Proceso

ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE 
PENSIONES  
-COLPENSIONES-

ACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018
AUTO  DEL  21  DE  MARZO  DE  2018,  QUE  REVOCA  LA 
DECISIÓN  PROFERIDA  POR  EL  JUEZ  TREINTA  Y  SEIS
ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  MEDELLÍN
EN  LA  AUDIENCIA  INICIAL  LLEVADA  A  CABO  EL  6  DE
OCTUBRE  DE  2016,  DE  NEGAR  LA  VINCULACIÒN  AL 
PROCESO  DE  LA  DIRECCIÓN  SECCIONAL  DE  SALUD  DE
ANTIOQUIA,  EL  MUNICIPIO  DE  MEDELLÍN  Y  LA  ESE 
METROSALUD.  SE  ORDENA  AL  JUEZ  A  QUO  QUE
VINCULE  AL  PROCESO  A  LAS  CITADAS  ENTIDADES
BAJO  LA  FIGURA  DEL  LITISCONSORCIO
CUASINECESARIO.  SE  ACEPTA  LA  RENUNCIA  DEL
PODER  QUE  HACE  LA  ABOGADA  ALEXANDRA  NAVAS 
SANABRIA  COMO  APODERADA  SUSTITUTA  DE
COLPENSIONES.  SE  RECONOCE  PERSONERÍA  A  LA
ABOGADA  FRANCY  LORENA  PEREZ  CUELLAR  COMO
APODERADA  SUSTITUTA  DE  COLPENSIONES.  REMITASE 
EL  EXPEDIENTE  AL  DESPACHO  JUDICIAL  DE  ORIGEN, 
UNA  VEZ  SE  ENCUENTRE  EJECUTORIADA  LA  PRESENTE 
PROVIDENCIA,  PARA  LO  DE  SU  CARGO

Auto que revoca el auto recurrido05001333303620160012901 ADRIANA BERNAL 
VÉLEZ. S ORAL

ELOISA DEL SOCORRO 
SERENO PATIÑO

COLPENSIONESACCIÓN DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECI
MIENTO DEL 
DERECHO

22/03/2018Auto admitiendo Recurso de Apelaci05001333303620160088302 MARTHA CECILIA 
MADRID ROLDAN. S 

MARCIAL GUZMAN ALZATE

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
CONFIRMA
Auto que resuelve apelación de auto05837333300220170005601 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO. S 
DIRLEY JANETH ZAPATA 
GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE 
REPARACIÓN 
DIRECTA

22/03/2018
CONFIRMA
Auto que resuelve apelación de auto05837333300220170005601 JORGE LEON 

ARANGO FRANCO. S 
DIRLEY JANETH ZAPATA 
GOMEZ
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